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...nlh\J. W LA PROVINCIA BE MAÜRII). 
I l ^ xtf* I* Mili. n> ADVpitTENCl A" 01"1CI.\;.. 
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Lhs l o j e s , ¡ordenes y anuncios que'ha Va ti ae in
sertarse en Uo IJ iu .etixes O f i c i a l e s se han .!<• 11 
dar al llefe f'.ilitrto r — i — o v u , j..-r ¡ebyfl 
H8 |Ji- •• ' I •' álllOI Qft <l0 l'»S riiiÜiCÍKlMit. 
Hrtiticnt.C—fÜea/brd̂ n de (J de Abril de KÓ'J;. 

¡ — i — r u 

PLUXIlluA SECCIÓN. 

O t B U p L i C A TODOS LOS DÍAS, ESCL'P I O LOB DOU1NÜOH. 

. .-ccio de i u » c i . r ; o n . — r s n i U i l , 11,'V.vi.» - tion i j c i i i o, 10 rs . nu-u-
w r M p i l f c i ; fuete «Ir «Ha Mil*, ol me*; 36.ql ¡ni!,u-¡r.:; 72 -i s e -

">•'>*'*. y 1 M ¡ oí (un .iit.. — S . : admiten s u . s c i icí tira • 'i Madrid en las divinas 
cM H o l u i > v c . ;¡r ,U¡ fa Puehia, , iiúin.:r" l'J, eu*rf¿ bisio.— Fuera de 

'ir«K'ñii!,Mit,> j . 0 r medio .1- t a n a Al Kriimr. <Mil iucmsiotí del 
! , ! , l ' '''' afano cft s e l l o s . — Vnnurne.ro suelto 10 cu.ut- s. 

ADVERTENCIA KU1TORUL. 

Las 
u ue 

is disposiciones de las Autoridades, ewepto i.:• 
1 V í ^ n i instancia de parte no |-ol>re, se iáserla-

tM oOcialrapnie: asimismo cualquier auunc-.o eou-
.•(•miente ni servicio nacional, que dimane de las 
misma*; o e . r o t o * de interés particular RlghfllP * u 

inserción. 

pie lamen 1(5 cargados de frutos del pan no 
paguen derecho alguno de tonelada. 

i. ' . J i l o V. ¿O SU doble carácter 
de Superintendente. \ Gobernador Capitán 
general, disponga inmediatamente sécum-

' pía en lo ¡as sus partes la líeal orden de 6 
Ote abril, de I S í T , dando euenta de lo que 

.CcOlUlll i I • 

P A R T E O F I C I A L 
i. 

iasporelCmarda-almacen y por « 1 Arnedy y pasando por TurruQCuu, VHIar-
or mas antigeo de turno, autorizan- | roya, ígea v K.neon de Ohvcro• a. d em-
también el lnsneotor. I palmar con la de h i e r o a Inés iilla>. ) laminen ei nispeoioi i i , ,. . . 

firmad 
Pesador 
dolas „ 

•'>." Se deberá entender que el Guar-
da-alinacen y el Pesador firmante fungió^ 
narán como Vistas para los efeclos do con
tabilidad y para los propios del reparli-

6pi'i 
miq 

J I I , llllllliw Vlll.lliv» <iv- J I • i • 
, d c ella "se" hubiere ejecutado, v activando miento de los productes de oOtofáoS, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MI- , a „ . W C U c i o n v estincion délos palenques De ltcal orden lo digo a \ . I - par; 
^lsrRos. 

S. M.'la Iteína nuestra Senor.i ( q u e 
Oíos guarde) y su augusta Iteal fa 
continúan en esl.i corle sin novedad 
importante salud r 

de cimarrunes. 
' 3.J Otorgar al Ayuntamiento de Ha-

rra'lengos que tiene so-

MIMSTERIO Í)E'LA >jI*EUUA\ DE 
l L t i u m . u i . 

(que racoa los lerrenos realengos i 
imiüa licitadas. 
•en su 4 > Q u e par.t facilitar la 

se estimule á los colonos f̂ UC 
í eos recursos,con átguóá! subvención para 

su establecimiento y edmie/tao del cultivo 
5j Que si lrasi-unidos 2i) tifies dé la 

j'UIIHUi ...... ,, 
conformándose con el dictamen de la Juií-
la pórísoUiVa do (láminos,Canales y Puer
tos, se ha servido aprobar.o y declarar 
de lercet orden dicha carrejera; 

De Keal orden lo digo á V. I.para su 
conociimenlo v . fectos consiguientes. Dios 
guarde á V. \ . muchos anos. Madrid 3 ' 
de enero de I8f>0.— Conera.—¿tiWr Di
rector general de Obras públicas. 

franquicia no se hubiesen obtenido los re
sultados que se buscan, ó por el contrario 

' hubiere Baracoa salido de su actual pos-Henles ójdenés. 
, * I r a c i o n . sea retirada la concesión; quertan-

Exciiio. 'Sr.: La Reina (Q'. D. G.j en ¡jo su j e to sü puerto d pago de losdereehos 
visla do la, cada de Y. \l. núm. ( . u e salisíaceu los demás de la Isla, 
fecha 24 de setiembre último, V en aten- Que para llevar á debido cuinpli 
cion á ser ya un.hecho consumado la emi- mientq los precefilos 5," y 4.° proponga 

délos i y . !•. las (feposiclóríe 

municacion. Al propio tiempo es la volun- De iteal orden lo digo a \ . h . para su 
tad d ¿ 5 . Jl. ge encargue áV . K., como corjocimiento v electos correspondientes, 
de su realOrdeh lo ejecuto, que siguiendo ' D h k guarde á' V. E. muchos anos. Madr'n 
el espíritu de ki de-5 de agosto 'último, fj ¡L diciempre l̂e 1859'—Él piréctorgé-
cuide deque la Administración general déla n e f a i (\& iJHnunar encargado inlcrinanien-
Renta/en vista del resultado del juego en I l e jriet ,],spacho,. Augusto I l l o a . - S ; - . Su 
cada año, preveaen liemjM) parael s iguien-
' : las neces idadesque deban satisfacerse, 
y se tenga en consccirencia un presupuesto 
tan esáelo c o m o sea .posible. 

TV-'1 _ S . 1 1 \- Tí - . 1 . _ A . ^ , 

mpo parael siguien- nerinlendentc delegado de Hacienda tío la 
te las necesidades-que deban satisfact'rse, j s | a de Cuba.. 

n su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
DíOsguarde á ' \ . K. muchos anos. Madrid 
ti de diciembre de 1850.—El Director ge
neral de Ultramar encargado interinamen
te del despacho, Augusto l'lloa.— Sr. Su-
perinten lente delegado ue ífaclenda dé la 
Isla de (alba. 

r jExcmo. S r . : La Reina (Q. D..C.» 
conformándose con lo propuesto por V. É. 
en carta núm. 29 í<\ fecha 22 de octubre 
último, iia tenido á bien disponer q w e n 
las hojas de adeudo á que alude la regla 
5." de las contenidas en la adición á la \i 
gente Instrucción de Aduanas, deberán 
especificar losduenos ó consignatarios del 
cargamento. además del número, peso ó 
meilida de la totalidad, el de cada envase 
bullo (i cabo. 

De Keal orden lo digo á V. E pávásu 
couocimienlo y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E muchosaños. Wadríjá 2<» 
de diciembre de Í839.—EI Director ge
neral de Ultramar, encargado Ínterin amen -
le del despacho, A n g u s t í I l l o a . - S r . Su - I l l ¡ ; ' , ü n ' l u m U i a , a , l l , r i , n , u : ! ^ 
perinlendenle delegado de Hacienda pú- | 0 tf. ^ ^ |(, ^ n y , ^ ^ 

inteligencia y efeclos consiguientes. Dios 
guardj á V. tí muchos años.—Madrid 5 
tte enero de 180(j .—lionera.—Señor Di
rector general tic Obras públicas. 

l imo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado de una cspoíleton elevada 
por la sociedad Palel y co-iTpañia, cesio-
naria dé la autorización concedida á don 
Juan Maria de Viliavcrde por Real decreto 
de 26 de junio del ano último para la de
secación de la Albufera de Alcudia, en 
la isla ti Mánorc'n, en qú! piden se 
apruebe la referida cesión y se fóDccda 
una prot(»ga de cuatro me JOS [soa em
prender los trabajes de de secación. 

En su vi>.ta, y tenlendoipresOnto que 
los rectiir-.'iités han veiijicada el depósito 
prevenido eñ la on lición cuarta del |d e-
go bajo el cual se otorgó la ¡lutorizaciou 
primitiva, S. M. se ha digo ule resolver 
«pie teñiéndose por 'aprobada la cesión de 
que que.ía hecho mérilo, >e ¡noroguon a 
diez meses los seis que se lijan en la con-

aia dar principio á las 

tilica ríe la Isla de Cuba. 

J _ 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dios guarde á V. E . iruohos aflos 
Madrid 6 § e diciembre de Kso9.—El Di- S T w ñ ^ a u n w i u i c n d p T C i a en 
redor general d e

 1 l l l ^ n ^ ; ^ ; ^ r ^ ; o i n l e ' m e r o ' 2 7 - V . l e c i . a 9 d e ; a ¡ : i : ' : 
rinainenteMel despacho, Augustolitloa. 
Sr.Sut)erintendeule . elegadode Hacienda 
de la Isla de Culxt. 

BMcmOj Sr.: La lieiua (Q 1). i* > Se 
ha dignado aprobar las nic lulas prophes-

carta nú-
ímo. r i a -

i'xcmo Sr¡.: La Reina (Q. D. Ü.>, vis
tas las cartastle esai>upe.rjnteudeucia, nú
meros ó4(i y 170s, j e c b a s i 8 . d e setiem
bre tte 18ao y 8 de-noviembre de ib ¿7, 
relativas á que se exima del pago de los 
deredhostlc tonelada á los buques que ew-
tren en dpu^r lo deHaracelo y salgan car-
gado¿ derruios, con objelo de sacar de su 
decadencia aLdislritpá que aquella pobla
ción da nombre, y c u v a siiuacion geo-
gráüca t»s taii ¡mpoYlan'le. de c-nlontiulad 
como consultado por la Sección de Ultra
mar, del cslingiiulo Consejo Real, se ha 
servjdp resolver 

ti va- á los funcionarios que habi;m ti au 
lori/ar, las hojas de adeti lo que se déspa 
cien en el muelle y sus ¡Acn^rlamcntbs dé 
la Aduana vi-v>a cúpilal. á 5 abür: 

1 / Que en lo relati. o ;'; ,•!.!;• . 
considero dividido «1 d-spaclio del luuelle 
para ios efectos de la aulorizaciaa ¡le las 
lsojas de adeudo en tres puntos: tinglado 
del muelle, almacén de víveres y almacén 
t é volumínosíis"eor('el revestida) tasajo 

fl/ Las hojas del tinglado del muelle 
serán firmadas por el Inspector ó el nom
brado para auxiliarle, y;por dos Vistas; 
que deberán formar parle de la visita. 

3.* L-.s hojas ue ad iutío del almacén 
de víveres serán íirmadas por el (iuarda-
almaccn del mismo y el Pesador mas an
tiguo del ramo, autorizándolas adema- el 

ir úu¿>disfrute el puerto de Baracoa Inspector. . 
por ^0 años la franquicia de que todoslos 4 / Las hojas de adeudo del almacén 
buques que entren en tastr^v salgan cortv de voluminoso y repeso del tasajo serán 

Obrns públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. (;.) 
fn visla de los informes emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero (¡efe y Consejo pro
vincial de Logroño acerca íltil anteproyecto 
de la carretera! «jae, partiendo en t i rgo de 
la de PanCOrvb á Tudela, y pasando por 
Cuzcurrjlln, nerramellurey Leibatermina 
en JfpruiáutQS. y conformándole con el dic-
lámei! e la Junta consultiva de Caminos, 
Canales v Puertos, se ha servidoaprobn, 
y declaiar de lercer orden dicha carre
tera. 

De Real orden lodigo á V. I. para JU 
inteligencia y efeclos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. rtíUCups anos. Madrid 5 de 

• enero de i860.—Corva ra.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

timo, señor: S. M la Reina (Q. D. G.) 
en vista de los informes emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero Gefc y Consejo 
provincial de Logroño, acerca del aule 

l lmo.Sr. . Oida ia Junia consultiva da 
Caminos, Canales y Puertos eu el espe
diente promovido por don Francisco An-
goilia y don Alejandro Bcogoechea, al 
tenor de lo prescrito en la Keal orden de 
14 de maizo de4346 , S. M la Reina 
(Q. 1) G.) de conformidad eoe lo pro
puesto por esa Dirección general, lu te
nido á bien autorizar á dichos interesados 
para que, salvo el derecho de prapiedad 
y sin perjuicio de tercero, aprovechen las 
aguas del rio Henares como fuerza mo
triz de una fábrica de harinas que poseen 
en el término de Los Santos de la Humo
sa, provincia de Mad¡id, entendiéndose U 
autorización con arreglo h los planos 
aprobados y bajo las condiciones siguien 
les: 

\ . a No podrá dislraerse el agua para 
riegos ni otros usos qus el movimiento 
del artefacto. 

¿.* El Gobierno se reserva la facultad 
de disponer de estas aguas, siempre que 
eslime conveniente establecer un sistema 

A 

provincial ;¡ü l / ^ o n m , üwaut ~— - — . , - , ~ " 7 , 
proyecto de la carretel a que, partiendo de 1 , general de aprovechamiento de las del 

'i b b t . f . t t r m i h 7 
(íiomrlq 
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espresaúo rio, sin que en tal caso puedan 
reclamar los concesionarios indemnización 
de ningún género. 

De Rojü orden le digo á V. I .para su 
conocimiento y efectos consiguientes* Dios 
guarde á V . ' I . muchos artos. Madrid 0 
de enero do I SOÍ).— Qorvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Despachos telegráficos. 
El General en Gefe del ejército de 

África al Exorno. Sr. Ministro interino de 
la Guerra*. 

«Campamento s ;)bre el rio Capitanes 
11 de enero de 1860.—Ayer á las doce 
de la mañana fueron atacados los puestos 
avanzados del frente de nuestro campo 
por fuerzas de infantería y caballería en 
crecido número. El ataque comenzó á la 
izquierda, comenÜju m i línea algo oblicua, 
respecto a la nuestra. Reforzados nuestros 
puestos por sirle batallones, el enemigo 
cejó en el empuje que daba ala izquierda, 
pronunciándose uno muy decidido y fuer
te al centro. d.¡- cargas á la bayoneta re-
suellisfmiis'que diéWftt los batallones, y e| 
fuego de 22 piéftas que puse i:n hatería 
oportunamente,' destrozaron; al gnámjgó 
que buyo cu desorden, dejando en el cam
po muchas armas; y fué perseguido du
rante mas de media legua, ofenniondoleia 
aitillería á una distancia mucho mas con-
sideíame aun, v causándole infinilus pér
d idas . - 0 1 y f ' 0 ' - ' ' " ^ ' ' ' ^ WlagJ; y ninyffjji 

Dos escuádrenos le Coi:acj¿,os/> al 
mando"'Áel Brigadier Villate, se pusieron 
en movimientocombinado con la línea de 
masas en que consistió el orden de la ba
talla. el< General Trun, que manda ¡nleri-
uamcAfe el segundo cijerpo, dirigió el 
combale cun notable acierto y bizarría: 
también' so. distinguieron ejecutando ur
gentes • ordenes ios Generales Orozco y 
O'Donnell. Las tropas como siempre La 
enfermedad sigúelo mismo que manifesté 
ayer. A pesar de balan se presentado tos 
vapores, Ow ha sido posible descalificar 
nada. Hoy se traía de hacerlo, s por esta 
razón no seguú'ó.mañana mí movimiento, 
pues quiero hacerlo completamente jno-
vislo'de totlOs .Nuestra pérdida en la acción 
de ayer ha con>asl¡d¡> a i do» u f e s y 15 
Oficiales heridos, á saber: cíyn Demetrio 
Quirós, don ¡Manuel! *S<m i:u.<>, segundón 
Comandantes; don Eraueisen Giijalvo, don 
Pedro Arroyo, dun José López .Ñuño, y 
don Pablo "Esquifas, Tenientes; don Ra
fael Severi y don Antonio Igualada, Su;,-

. tenientes del regimiento infantería de 1.,-
ledo;don JqscICaíado, Teuieni,-;)y dou lu
so Torrente, Subteniente del de Casi':lia; 
dou llamón Co.-dills, don José Rueño v don 

Asimismo recuerdoá dichas autorida
des y Secretarios de Ayuntamientos la obli
gación que tienen de facilitar cuanta^^er-
UOoacienes referentes á un solo sujeto se 
les pidan, áfin de documentar laarecla-
maciones-qu f' se interpongan contra tales 
listas, según lo eslablecido en la ley elec
toral, «lando estos documentos á los inte-

•resadóssin demora ni dilación, bajo pre-
lestó alguno; en la inteligencia de que se 
les exigirá la responsabilidad, en que in
curran, confirme á lo dispuesto en el 
Código penal, por las fallas que puedan 
cometer sn este importante servició. 

Madrid 12 de enero de 1860. El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

— 
Sección de Administración.—Negociado 

2%8—Circular. 

Los señores Alcaldes do los pueblos 
ime a continuación se espresan, y que no 
han dado cumplimiento \ la circular in-
serla en el Hulctin Oficial número 512, 
correspondiere al dia 26 de diciembre 
último, referente á dalos estadísticos so
bre establecimientos de benclicencia, 1•<»• 

Gen tener entendido que trascurridos 
Iresdias sin que hayan remitido los refe
ridos datos, les sera impuesta la inulta de 
21 JO rs. 

Madrid 11 de enero de 1800.—MI 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Helado» de los pueblo* áque se refiere la 

anterior circular. 
Alcalá de Henares. 
Aigele. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Aigunda, 
Boaditlá. 
Búítrágo. 
Cabañil las de la Sierra. 
Camarina. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Vejo. 

Villanueva de Perales. 
Val verde. 
Villalvilla. 

> ~ 
Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 

)¡in<i$ . — .\wÁ. 54 . 
En el espediente instruido en este Go

bierno de provincia á instancia de la Jun
ta directiva y de intervención de la so
ciedad minera Perla y Tempestad, en so
licitud de que esta sociedad sea declarada 
especial minera, priyías las formalidades 
que la ley e\ige> he dictado el decretosi-
guiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859 y oido él dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución 
de la Sociedad que bajo la denominación 
de Perla y Tempestad, se 4ia formado 
para esplolar las minas Perla y Tempes
tad, situadas en la provincia dcGuadala-
jara, por escritura que se otorgó en 8 de 
noviembre de 1859 ante el Escribano don 
Tomás Bando, por 1). Manuel Roldan, 
D. Frutos González, D. Pablo Orsa, don 

Ha 
Madrid 11 de enero de 1860.—El 

rqués de la Vega de Armijo. 

RELACIÓN QUE SE CITA. . 

Vartido de Alcalá. 
Trimestres 
ipj<> faltttj. Pueb los . 

IJaganzo. 
El Molar. 
Esiremera. 
IVesoo de. Torotc. 
Guadaiix. 
Legaués. 
Momia, 
N i\ alen ñero. 
Piulo. 
Robregordo. 
San Martin de Vadeiglesias. 
Torrejon de. Velasen. 
Tonelaguna. 
Torres. 

Ramón de Revenga, D. Lucas Udeta, 
D. Federico Pérez Campuzano, D. José 
Gallo, D. Teodoro Narbon, D. Diego Ló
pez Valdemoro, l) . Manuel Villodas, don 
Pascual de Irigoyen, I). Pió Crespo y 
I). Braulio Martínez, individuos que com
ponen la Junta directiva y de interven
ción, y su adicional de 20 de diciembre 
del mismo año, bajo las bases que en las 
referidas escrituras se establecen. En
cargo á la Junta directiva de la sociedad 
cumpla esaetameote lo prevenido en los 
arliculos I I , 12 v l"> dé la citada lev. 
Madrid 10 de enero de 1860.—Vega de 
Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publiípjeeu es
te periódico oiicial, en cumplimiento de 
lo que previene el a r t . 8.° de la ley de 
sociedades mineras de G de julio de 18501 
Madrid 10 de enero de 1860.—El mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 5.°—Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Guerra, 
á lin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes do 1 6 de setiembre 
de 1 S 4 8 y 4 de abril de 1S50, acordaron 
que los precio? a que han de abonarse las 
especies de suministros en el mes de di
ciembre último, sean los aiguienles: 

o. — Sci'iion de ¡:onumlo.—Negociada 
Instrucción pública.—Circular núm. 1 0 . 

Agustín IUs Capitanes; ,Ion Jorge de Ca- I E n ( ! ¡ f e r e n l e 3 f e c | | M h e e n c a r „ u , 0 4 

la. S u e n i e n t e ^ e ^ o b a , , . í A q J o - 1 | ? s Alcaldes de los puebles de la provín-
renzo Densa y Rubí, Iemente det de S a - | ¿ a q u e a c o n l ¡ n u a c i o n S e espresan, me 
boya, Ripeólo a a tropa, consiste en informen sobre ciertos estrenos referen-
Jo mué. los y I tí) heniles; muchos de u , g á la creación Ó reeoustiliHon dé l a s 
estos últimos aun de poqa gravedad. 

"""" 
Algeciras 11.—El Serrallo 11.—El 

General Eehngüe al Exemo. Sr. Mmislro 
interino de la Guerra. 

*i\o ocurre novedad.. El barómetro 
:-igoe en variable.» 

SEGIINDA SKCCIO.N. 
G O B I E R N O D E U P R G r Y l H C l A O E 

M A D R I F . 

Secretario. — Negociado 2 . ° — Elecciones. 
Con osla fecha remito á. los señores 

Alcatifts de1 ésta f>rovjne4a kas Jif-'.as • • i ( T -
torales. primera rectificación dy las ulli-
niijdírs:en 2f» d^ octubre de 1858, p r e v i 
niéndoles que la-; pongan al 'público hasia 
elHfti ' 1 ' . " (!<: ú biero pióximo; procuren 
portaros IOS :n ! 'd io>s i ie ( . i i>er \ . . c io i i , s m e 
participen desde luego haber cumplido lo 
primero. 

Especies. Ks. Cent-

Pan , ración. . 
Cebada . fanega 
Paja, ar roba. . 
Aceite, arroba. 
Lena, arroba. 
Carbón, arroba. 

» 
29 

1 
6 6 

i 

9 6 
6 

83 
7 0 
6 7 
2 6 

escuelas ir. ampielas de primera ense-
NAI ia (pie la ley de Instrucción pública 
prescribe que se establezcan. 

Oiolio.s Alcaldes lian cunipÜmenla-
do mis ord'iies. En su consecuencia he 
pisjmeslo mandarles qu* dentro del tér
mino de cinco días, á contar desde esta 
fecha; e \ ; u : en los informes que les tengo 
pedklosj en Ininteligencia de que si asi no 
lo hicieren, les impondré una multa, que 
sin admitir escudas, haré efectiva. 

Madrid 12 de enero do 18tj0.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Lisia de los pueblos á que se refiere 

preedenle circular. 

La Alameda, 
Navas de Rui trago. 
Quijorna. 
Peía vos 
Sevilla la .Nueva. 
Torrejon de la Calzada. 
Valdepiélagos. 
Villaviejáf.'P 
Villanueva del Pardillo. 

la 

A j a l v i r . . . . . • 
Algete 
Ambile 
Anchuelo 
Barajas, 
Camarma de Esiremera. 
Campoalvillo 
Campo-Real 
Covefla. . . . • • • 
Corpa 
Costada 
Daganzo de Arriba.. . . 
Fresno de Torote. . . 
Fuente el Saz. . . . 
Los Hueros 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo. . 
Olmeda de la Cebolla. . 
ürúsco 
Pezuela de las Torres. . 
Pozuelo del Rey . . . 
Uvas 
R i M . l e j a d l 
San Fernando. . . . 
L>>- Sanios d • la Humosa. 
Terrejon de Ardoz. ^ 
Torres 

I 2 5 
1 2 

Lo que se inserta en el Holelin Oficial 
para qué llegue á noticia de los puablos 
«le esta provincia, cuidando los de las ca
bezas de pai ti lo. y los que se hallan si-
loados en carreteras generales de remitir 
precisamente pira los dias 20 de cada 
mes las correspondientes certificaciones 
de los precios de los suministros en sus 
résped i \os ¡ ueblos. bajo la multado 100 
reales. 

Madrid 11 de enero de 1860. — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 7.°—Numero lo . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que á continuación se espresan 
remitirán a vuelta de correo los estados 

j de bautismos, matrimonios y defunciones 
correspondientes á los trimestres coui 
prendidos en la adjunta relación, sin per
juicio de que para el día 15 del actual de - i 
bt i.in haberlo hecho del cuarto trimestre, 

I según se previno en ia circular de 2 del 
eclual, inserta en el número 3 de este pe-

| riódico, correspondiente al 4 del presente. 
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2 
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1 2 
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1 2 
1 » 
4 2 
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i 2 

a 
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3 
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3 
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» 
3 
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3 
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3 
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l i 3 
Yaldeavero 1 2 3 
V a l d e t o r r e s 1 2 3 
Yalddeeha » : 2; ,/»'.|i|¡; 
Val verde ftj 
Villalvilla 1 2 
Villar del Olmo. . : » » 

t i U í ' J i i 

» 
3 
3 

Partido de Colmendr Viejo. 

Alcobendas 
Alpedrete.. . 
Recerril. . . . . 
Boalo 
Cercedilla 
Golmenarejo. . . . 
Colmenar Viejo. . . 
Collado Mediano. . • 
Collado Villalva. . . 
Ciio/as de la Siurra. 
Escorial de bajo. . . . » 
(¡alapauar * 
Guadaux » 
Guadarrama 1 
Hoyo de Manzanares. . 1 
Mm/anares el Real. . . 1 
Miradores de la S iena . . » 
El Molar 9 
Los Molinos I 
Moralzarzul ' 
Navai.errada 1 
Pedrczuela 
L.ia Rozas 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastian de los Reyes 
Talumanca. . . . . . 
Torrelodcnes.. . . i 
Vald.:pielagas. . . • 
Villanueva del Pardillo. 

l'A MOÍfJ 

2 o 

1 
1 
1 
i 
1 

« 

1 
i 
1 2 * 
» 2 

2 
2 

2 
2 
2 
i 
2 
2 
9 

3 
3 

3 

2 » 

:lar/ 

tip */¡I 
3 
3 
3 
3 
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2 3 

Partido de Chinchón. 

Aranjuez 
Arganda. . • • • 
Relmontc de Tajo. . 
Carabaña 
Chinchón. . . ^ . . 
Esiremera. • ' . . 
Tietmcs 
Valdaracetc. . . . 
Valdelaguna. . . -
Villaconejos. . • • 
Yillainanriquo de Tajo. 
Vil i, nejo ilc Sálvanos. 

1 C» 3 
» i » 
» 2 3 

» 3 
1 9 5 
l 2 » 
1 9 3 
1 2 3 
1 2 5 

T. 

i 9 3 
1 3 
1 2 3 
l 2 3 
1 2 3 
1 2 3 
1 2 3 
1 2 3 
» 2 » 
1 2 3 
i 2 5 
1 2 3 

fe 

Purtido de Getafe. 

Aicorcon. • • 
Balres. . . : 
Casarrabuelos. 

1 

1 * • . i o r ) 

T M m r 
3 
3 
3 2 

• >«i|||Hld 
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Cíenipozuelos. 
Cubas . . . 
Fuenlabrada 
Getafe.. . 
Griflon 
Humanes 
Moraleja de Enmedio. 
Mósloles 
Parla 
Pinto. 
Serranillos. . • . 
Tilulcia. . . . . 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco. 

2 
2 
2 

1 9 

1 » 
1 2 
i 2 
1 2 
» 2 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
3 
3 

jinoro. '. . . . 1 ¿ 3 

Partido (\e Madrd. 

La Alameda. 
Ara vaca. . , • 
Canillas. . . . 
Carabanchel alio. 
Carabanchel. bajo 
Chammarlin. • • 
Fuencarral. . • 
Hortaleza. 
Humera. . . . 
Val lecas. 
Vicálvaro. 
Villaven 

1 2 
1 2 
1 2 
i » 
l 2 
i 2 

3 
3 

2 3 
» 3 
t 3 
2 3 
» » 

3 
3 ! 2 

1 2 3 
i 2 5 

le. : : : : i i 3 

Partid») de Navalcarnero 

| 
! 

j 

El Álamo 
Aldea del Fresno. . 
Arroyo Molinos. . . 
Boadilla del Monte. . 
Comenar del Arroyo. 
Chapinería. . . . 
Fresnedilla. . . . 
Majadahonda. . . 
Navalagamella. . . 
Quijorna. . . . • . 
Sevilla la Nueva. . . 
Villamanla 
Víllamantilla. . . . 
Villanueva de la Cañada. 
Yillanueva de Parales. . 
Víllaviciosa de Odón. , 

2 3 
2 I 

j 
» 
í 

» 
T 
1 
1 

2 
2 
2 
2 
2 »> 
2 3 

I 
2 
2 
2 
2 

Partido de San Martin de Valdcitjle.sias 

Cadalso í ! \ 
Cenicientos. • 
Navas de! Rey. 
Pelavos. . . . . . n " 
Robhdo de Chávela. 
Rozas de Puerlo Real. . 
San Martin de Valdeigle-

sias 
Santa María <le la Ala

meda 
Valdemaqueda. . . . 
Zarzalejo.. . . . . 

La Aa iveda. . 
Alameda del Valle. 

» 
3 
» 
3 
3 
3 

i*n\>i i'ut 
Bcrzosa. 
Braojos. 
Bu i trago. 
Bustarviejo. . . . 
Cavanillas de la Sierra 
La Cabrera. 
Cancncia.. 

• * \ 

Genera de Builrago. . 
Cargan! a 
Gargantilla . . . . 
(¡asrones. . . • • 
La Hirucia 
HurcajO 
Hi.rcajueh» 
Lozoya. . . • • • 
Lo/oyuela 
Madarcos 
Mangiron 
Navalafuenle. . • • 
Navarredonda. . . • 
Navas de Buitrago. . . 
Oteruelo del Valle. . . . 
Paredes de Bui lago . . 
Palones 
Pindladel Valle.. . . 
Pinueear . . . . • . • 
Pradeña del Rincón.. . 
Puebla de la Mujer 

muerta 

u 2 • 
1 2 3 
1 2 3 
1 w » 

una. 

1 2 3 
1 2 3 
» 2 3 
1 2 3 
i> 2 3 
1 2 3 
1 2 3 
1 2 3 
u 2 3 
i 2 3 
J 2 3 
1 2 3 
1 2 3 
1 2 5 
1 2 5 
i 2 5 
1 2 5 
1 2 5 
1 2 3 
1 2 3 
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i 
9 
2 
2 
» 
2 
2 
2 
2 

o 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
3 
5 
3 

g • .Mi. m i . .81 60 í r. 1 
fteduefta 1 
Uobledillo de la Jara. . t 
La Serna » 
Serrada i 
Siete Iglesias. . . . i 
Somosierra > ( 

Torrelaguna * 
Toi remucha 1 
Valdemanco i 
El Vellón 1 
Venturada • 
Villavieja I 

z » 
5 
5 
3 
3 
3 
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QUINTA SECCIÓN. -
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL UK UACIKNDA PU

BLICA DEL4 PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial. —Repartimiento de cupos.— 
Circular. 

Al publicarse por el escelenlísimo 
señor (joberuador civil el repartimion-
lo general de cupos en el Boletín Ofi
cial do la provincia del viernes 23 de 
diciembre ultimo, uúmero 310, previno 
la referida Autoridad superior á los Ayun-
lamicnlos de la misma el que habian de 
ser entregados en esta Administración 

Jirccisamenle para el 15 del actual todos 
os de sus localidades, sin |que fuera un 

obstáculo la falla de recibos de talón, que 
posterior mente se llenarían por los repar-
llmientos aprobados. 

Son muy pocos, sin embargo, los que 
han cumplido lan urgentísimo como esen
cial servicio hasta el (lia, no obstante su 
índole especial y el no existir ya ni aun 
la paralización que pudieran haber alega
do les originaba el no estar provistos de 
lo recibos-matrices, como do los que han 
de facilitarse á los contribuyenles en ga-
raniia y seguridad de los pagos trimes
trales que vayan ejecutando. Semejante 
conducta releva á e^la Administración de 
toda consideración para con las Corpora
ciones morosas, en el deber de allegar 
lod03 los recursos legales del Tesoro, 
para que el ' Gobierno de S. M. pueda 
atender á los gastos que demandan las cir
cunstancias solemnes en que el pais se 
encuentra; y ageno, como es, á su carác
ter, no puedo, hacer aoslraccion de nom
brar comisionados especiales que pasen á 
apremiarlas y compelerlas por la via coer
citiva si para el (fia 20, irretnisiblemenle 
y sin disculpa de género alguuo, no obran 
en su poder los repartimientos, recibos 
de talón y lemas documentos que formau 
una parle integrante de este servicio; lodo 
sin perjuicio de que, en el caso, inespera
do de que el recaudador se viese imposi 
bUitadc de cobrar las cuotas por la falla
do los repartimientos formules, se libre 
certificación del importe del primer tri
mestre para que lo exija de los Ayunta
mientos, como incursos en la responsabi
lidad determinada en el art. 40 del Real 
decreto de 25 de mayo de 1845, pues que 
los plazos no pueden prolongarse, ni tam
poco introducir una relajación en este ser
vicio, que traería perjuicios incalculables 
al Tesoro público. 

Eviten á la Administración este dis
gusto las municipalidades, esforzándose 
los seflores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos en acelerarlo hasta su ter
minación. Madrid 9 de enero de 18G0.— 
José Cabello y Goylia. 

Es, pues, llegado el caso de prevenir 
á los seüores Alcaldes que todavía no hu
bieren remitido el citado documento, que 
si para el dia 20 del corriente sin falta a l 
guna no lo hubiesen veriücado, ateniéndo
se en su formación á cuanlo se les hizo 
saber en circular fecha 17 de octubre del 
aüo próximo pasado, inserta en el Wolciiu 
Oficial del 24 del mismo, y lo igualmente 
prevenido en el del 14 de diciemb.e últi
mo, dispondré la salida de comisionados, 
para que por estos se proceda á recoger y 
presentar en esta oficina la espresada ma
tricula y nemas documentos que deben 
unirse á la misma, sin perjuicio de lo que 
estime acordar la autoridad superior de la 
provincia por lan reparable falla, y de 
que llegado el plazo de la cobranza del 
primer Irioiestre de este año , eme es él 
dia 5 del próximo febrero, se exija de los 
Ayuntamientos su importe por el recauda
dor, si su" morosidad fuese la causa de 
que por falta de tan indispensable dalo no 
fuese posible realizar las cuolas de los in
dustriales. 

Madrid 9 de enero de 1860.—José 
Cabello y Goylia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Tribunrl de Comereia de Madrid. 

En virtud de lo mandado por el mis
mo, en providencia asesorada fecha 3 del 
corriente, se saca á púhlíea subasta la 
mita de una casa, sita en esta corle, calle 
de los Leones número 12 moderno, 7 an 
tiguo manzana 354, cuya casa en totali
dad mide 1517 pies y 16 céntimos cua
drados, ó sean 118 metros, 43 centime-
tros cuadrados, y según |os recibos de ¡in
quilinato, produce toda ella en 9132 rea
les anuales; no tiene mas cargas qué el 
capital de 4000 rs. del farol y serenos, 
tasada por el arquitecto don Antonio Car
nicero y Cardid en 124.407 rs. 12 mará-
Aedisesy la mitad imporlaule 62 .213 rea-
les 23 maravedises, es el Upo porqne se 
saca á subasta dicha inedia casa, cuyos 
titules de propiedad se hallan en la Escri
banía principal del espresado Tribuual. Y 
para su remate se ha señalado el dia 31 
del corriente y hora de la una de su tar 
de en la Sala de audiencia del mismo Tri
bunal, Plazuela de la Lena número 14. 
piso principal, en donde se admitirán las 
posturas que se hagan, arregladas á la 
ley. 

Madrid 5 de enero de 1860.—José de 
Celis Ruiz.— 2 1 . 

HOSPITAL GENERAL DE MADRID. 

de subsidio. — Circular. 

2 o 

Contribución 

El retraso que sufre la presentación en 
esta oficina de las matrículas de la contri
bución iudustrial y de comercio, que han 
de regir en el año actual, ofrece méritos 
bastantes para atribuir á algunos de los 
señores A l r a l d . - s poca actividad y celo en 
esle lan preferente como interesante ser
vicio, á pesar de las escilacion^s hechas 
por esla Admini>'lración en que se les re 
comendara 

Establecida una consulta pública en este 
establecimiento con aprobación de la es-
celentísima Junta provincial de Benefi
cencia, dará principio el dia 15 del cor
riente, v los señores profesores de núme
ro de la hospitalidad provincial, encar
gados de este servicio son los doctores en 
medicina y cirujia siguientes: 

1). Serapio Escolar: enfermedades 
crónicas.del estómago y afecciones herpe-
ticas y reumáticas.—Domingo á las tres 
de la tarde. 

D. Mariano Ortega: enfermedades del 
pecho y afecciones propias del bello sexo. 
—Lunes á los tres de la tarde. 

D. José Marta González de Aguinaga: 
afecciones de la vista, enfermedades es
crofulosas y raquitis.—Martes á las fres 
de la tarde. 

1). Juan Luque y Luque: Hernias en 
general y enfermedades de las partes ge
nitales del hombre y mujer.—Miércoles 
á las dos de la tarde. 

D. Félix García Caballero: enfermeda 
des del corazón y de los pulmones.—Miér
coles á las tres de la tarde. 

D. Ramón Capdevila: enfermedades 
hígado y de la matriz. - Jueves á la i 

tres de la tarde. 
D. Cas'miro Olózaga: enfermedades 

nerviosas y de la matriz.—Viernes á las 
tres de la tarde. 

D. Mariano Benavente: enfermedades 
de niños.—Sábado á las dos de la larde. 

D. Pedro Espina: enfermedades del 
cerebro y nerviosas.—Sábado á las Ires 
de la tarde. 

Las consullas serán verbales ó por es
crito,.unas y otras gratuitas para los po
bres, inc usas las medicinas que necesiten, 
«•se - jii<> las sanguijuelas. 

Las personas pudientes que deseen 
consultar con estos profesores en los dias 
espresados abonarán 20 r s , por la consul
ta verbal y 100 rs . por la escrita; cuyas 
cantidades se entregarán precisamente en 
la dirección de este establecimiento, como 
beneficio que ha de reportar en favor de 
los pobres de este asilo. 

Los que residan fuera de la corte, 
siendo pobres, deberán hacer la consulla 
por escrito, acompañando una certificación 
del Alcalde, con elV.* B.°del cura párro
co, en la que se acredite la falta de recur
sos del consultante; y los que no se ha
llen en esle caso remitirán una libranza 
de 100 rs . á favor del director del Hos
pital General. 

Madrid 10 de enero de 1860.—Per
fecto Arnaiz. 

Juzgado de primera instaticia del partido 
de Gelafe. 

Don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de pri
mera inlancias del partido de Gelafe. 

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á cuantas |>ersonas se crean con 
derecho á la,xüílad de los bienes de míe 
se compone ej vínculo formado por el Li
cenciado don Diego Asensio, Cura propio 
que fué de Alameda de la Sagra y natu
ral de Moraleja de Enmedio. por escritura 
que otorgó en la ciudad de /Toledo á 26 
de agosto de 1649, ante el Escribauo don 
Diego Verde, para que en el término da 
20 dias, á contar desde la inserción de es
te anuncio en la Gaceta^ comparezcan en 
este Juzgado á deducir su acción por me
dio de Procurador y Abogado,con aperci-
bimiculodeque á los que no se presenten, 
les parará el perjuicio que halla lugar. 

Dado en Palacio á 7 de enero de 1860. 
—Joquin Pedro de Oleína.—Por manda
do de su señoría Juan González C azor la. 

22 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En v i rtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Comendador 
de la Real orden de Isabel la Católica, ma
gistrado de Audiencia de provincia. Juez 
de primera instancia del dislrilo del Pra
do de esta capital, refrendada por el Es 
cribano del número don Juan Zozaya, se 
convoca á junta general á lodos los acree
dores al concurso voluntario de don Agus
tín Royo, con el objeto de tratar sobre 
ia aplicación que ha de darse á la fábrica 
de cerveza perteneciente al mismo, que 
se halla cerrada, á sus efectos, existencias 
y caballerías; sobie las lincas del mismo 
concurso, y sobre la venia de alimón los que 
tiene solicitados el concursado ; para la 
que está señalado el dia veinte de los cor
rientes, á las diez y inedia de su macana, 
en la audiencia del que provea, sita en cí 
piso bajo de la territorial frente á Santa 
Cruz. 

Madrid 11 de enero de ISoO.—22. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Culmcnarejo. 
No habiendo tenido efecto la subasta de 

los derechos de consumo de esta villa, se 
anuncia de nuevo con la esclusiva al por 
menor y para todo el corriente año; cut 
yos remates se verificaran los domingos 
l o y 21 del corriente, de diez á doce de 
su mañana bajo el pliego de condiciones 

11 1*5* 
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Colraenarejo 7 de enero de iSfiO.—líl 
Alcalde, Cognac Gamella. 

/i Icaldia 

En la 
halla concluido y di¡ manilicsto por lér-
miiio do o$íiO;.'iíaá, epf.ii secretaría dol 
Ayuntamiento,, el iv.purjiíiuraio (i.! la 
contribución territorial del pre.se.nto a ñ o , 
para el que guste eal^rais^ y reclamar 
de agravio, si le hubiere; en la inteligeri 
cia que pasado dicho termino, uo se oir#(; 
ninguna reclamación. 

Los señores Alcaldes di- los pueblos de 
Chinchón, Ar&anda del Rej y Perales de 
Tajuíia, s^scrvirán dar publicidad á este 
anuncio en sus respectivas villas. 

Morala 10 de enero do ISQ|).~EI Al
calde constitucional, Eustaquio Pinto. 

Alcaldía' constitucional de la villa de 
™! ¡ batres. !• • M I / j - i 

Se halla do manifiesto en ta secretan* 
del Ayuntamiento cíe la villa de Hat res, el 
repartimiento individual del cupo de la 
conlribucion de inmuebles que le ha ca
bido en Ja derrama ejecutada por la Ad
ministración principal el 19 del próximo 
mes pasado, y para que por espació de 
cuatro dias puedan los contribuyentes en
terarse de sus cuotas y reclamar de per
juicios si ios advierten,-seponeel presen
te anuncio, i 

Los señores Alcaldes conslitiu-ionnles de 
Serranillos, Tórrejop de Velasco* y "1 Ála
mo, se servirán lijar copia de este anun
cio al publico en .os sitios de costumbre • 
de sus.respec!i\o.$ pueblos para qne lle
gue á conocimiento de los vecinos intere
sados. 

Batres 10 de enero de IX ' .u .—El Al
calde constitucional, Pío Fernandez. 

hlcaldia cansfitucional de Peluyos. 
; i } ¡ 'it.i'i'i'»f-u¿ j¿] ••{.><,' (til» 

Se.baila \ acanto a p\az'a de guarda 
municipal de montes, de esta villa dé IV-
lavos, cou la dotación qu•'. marca el ar
tículo 4;° del real di.er..lo do O de judo 
de 184o, para que le- fjuc aspiren ¿ o b t e 
ner dicho dtslinu pn s m l n la solicitud 
en la secretaria "del Ayuntamiento d.-sde • 
esta fecha b.ísla e¡ dia 20 w actual, «n 
cuyo dia se proveerá (ficha plaza; siendo 
preferidos los ¡icenciadosdel ejército que 
sepan^jeery escribir, presentando dichas 
solicUuües'diíí-uinenlaila-seiíiin lo dispue>- I 
to en las ordenanzas "de moni» s i 

Peluyos tí) de enero.—\i\ Alcalde, 
Antonio "Redondo. 

Í. i Tocino añejo, üe 104 a 106 rs. arroba, 
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de 36 á J "»S cuartos libra, 
ídem íi-esco de 5 0 á 32 cuartos, libr.t. 
ídem en canfíl, de 7ol|í* á 78 rs. a i r o n a . 
Lomo, de ;'•> a . - e ¡arlos libra.. 
Jarnos, de 100 á U S rs. arroba, v di; 

\ ± \ :;i , a i r t fe libra. 
A':ei!-, le á 7 o rs. arroJja,. v ••!; - i 

;'A 2*5 txiarlw l ib ; i . . . * 
Vino,!i(le) 2 8 ú 38 r i arroba, .y «.(c 1,0,*, 

IG cuartos e :; i :<¡rio. . . 
Pan d e d o s libras >M I I á l5.ca . irlos. 
jartiiíizbs, de •">() á. 'n í . rs . arroba, y de 

Id á i 6 c u a r t o s libra. 
Judias, ile 'li á 29 rs. arroba, y de 8 á 

! 2 cuartos l^tojfdW' » %' : * . r p i / 
\rroz, de 5 0 ^ ^ .^ frbVa , y / d e f l / á 

I \ cuartos libra-. 
•Milejas, de \ H a 19 is . arroba, y de 7 

i U cuartos lü,ra. 
Cubon , de 7 á S i s . arroba. 
5 íbpn, de DO i t>8 rs. arroba, y de 24 á 

26' cuartos libra, 
lá ta las , de o á G reales arroba, y de 2 

á 5 íuai los libra. 

Deuda detferional, idem, 10 $ ) . 
Acciones h carretei-as. - E m i s i ó n d« 

i.? le aoriluV ISoO de a ÍOOO rs . , , 6 
ocr ¡ . ' d a W i . i d . / J ' O d I 

! d e m ; d e ¿ ; 2 ^ : : l u . , ^ 5 e . . • 

JO 
OS 
O 

l urvíl 

M \ m m :-io J ; > Í : I / . : I ; > . 1 / 1 

jdd(j$i;l¡u{| 5 . 

•SUIÍUI 

55 

')U0 

r T— 

r ; 1 
4 S » 

I - n ^ i n u i v i C 
precios de i;/'a/¡e> en el uicrcado de 

hlemldc f.M-i jupio ( l t % * 

ldem{v<< 
, i.iem >5'J^7:id. ' . 

...de.1l de a-Osto de 1 • á 
2 0 M reales,fidcüi, 8 | i -o0. 

i : m : • j . " Je jiilio de I83ü, de á 
20(KI reíl s, id. , 84! 

I . aulel c;mil de Isabel II de á ÍOOO 
reales, 8 piMOO aaya!, i j . , Jü.4-50 d. 

ídem de O de m^rzo/le proce
dente de la del fo de agosto de 1852 dea 
2000 rs . , id. , 82 d.' 
} \ (Cárpelas provisionales de obljgacio-
u"s d I listado para iia^o'desubvencí'jnos 
á tai cajpresas de ferro-rearr les, auloriza-/ f ¡ 
das por la ley de 22 de mayo d<; 1859, 
con6 por 100 de ¡uleros anual., y 1 por 
100 de amortización*, idem, 8¡>. 

Acclonei del Bahcode Espafta, idem, 
Jí.uai:.» 

ÚBhtAl 

189 (). 
CAklBIOS. . . .i 

Londres á 90 dias fecha, 50 -75 . 
P a r i s á 8 d i a s vista , 5-28. 
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Cebada, de 29 á' 52 rs. t a t o , 
>l-arrob.;, f U ) l i ¿ r s . id. 

_ . r c l ' f f n J r l f i i n i b / ,!>., ii f¡n 
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No habiendo habido licitado, os en 'os parles remitidos ep e.-de. dia 
ninguno de los dos remates celebrados , f ' , , , l <

1

! r v < í l , c , o r ,

1 armiños munici-
para el arriendo d«d moüno aceitero de l ! e ' S ^ C , m e r c a , , < ? ^ «ranos, y nota 
estos'propios v iel üslad... s - l u cr ía la- <kf™'0? , v n r l I C U , o s P^ sMWíb rer 

" súlla'lo s ó b e n t e : 
VO/M J/ÍO- /ay ¡mcrhts en el dia Ja 

% hou. 

I IJ 

do p.irnnuo\a subasta el lia ! ü ilid actual, | j ' r 
de dos á cuatri) <l"ftu larde, en estítg cavas %ny 
consislonali's. en la (jwe s-.M-vira de lipo.J 
la cantidad <!e 86 rs. one es en la quena 
sido apreciada i or peritos ríombn) los al 
efecto. 

Pozuelo del Kov 8 de enero de IS.oU. 
—El teniente Alcalde, Francisco Rbispelj 

2142 i |2 Kt::c^A->de tri|;o. 
1588 a n o n a s de harina de id. 
7> ;i)u Ida as de DÚO cocido. 
7218 a r r imas de cai'bcn. 

96 v.e^-ts, <jue componcu 4 1 . \ 1 i 
libras de pttnn 

511 carneros, ^ aacen II 019 
libras de \a&bi 

215 cerdos degollados 
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Enero 11 Éi tito o. 

i o n i o s fr:in<íteseí. ' • • O f l l f i i A l i l 
; f • . . .Oflíafl loli B¡AdA 

OS-55 
()7m •!< iolj jJlibüoíl 

'jyonA J9);vii,*an(iio0 

por I )•'.. 
2 por.lOOl 

o por 10(1 interior. . 
Idemrverior. ! . .• 
Ídem diferido. 1 .• .' 
Cons didjdos. '. . . 
^ d f- r I . 

n i 

ato 

—r 

12 7|8 

.• 52 5|4 
; , &Mi4.<Tt3i8 

ün^malUY 
iillilui,ajr.lli/ 

-i.bi.ii'.!) KI j»q «Ví ,»ni. | | i '/ 
nrJIiY P f t R I E ¡NO O F U I V . . 

ANUNCIOS. 

S O C I E D A D . M I M Í . U A 
n Bu'/! y 
iovc lr i 

r - ' • . . i i l m i l ! ) MÍI obf-liioH 
Sania Vlatia. — Muui Lxurn. 

-'A)\i*)Uh: l <ih HihoH m -
confiAnudal v á. los efeclos prey/ 

nidos en 
des mtllQ 

En . 
nidos e i id ,.i l ^1 d é l a ley d>> s i^i ia-
des minaras,1 'publicada.el 0'•!«• j llí • i'iItí— 
ino y l ídePp '^ laraenlo de est,| ¿o,i \laíl, 
se réipiim-.' por segunda vez a don Ábfr/^.-

i no íluiz, poseetl.oi Ü2 los cuartos [creeros 
de las acciones nóttabrts 3 j á 
efetiivos loa dividendos pasivos niimcr 

:7á al 70 inclusuie, ium-rlUido 2»»v re 
b¿ vellos, en la] casa habita-:-; in ! •, I •> 

:i!ii:ijii.:l¡: :';bbVa p.o.i ; a i n -

Alcaldia epnsiiíucionai de Fnencarral. \ 
Habiend.i sido declarados soldado v 

suplente respectivos los mozos sorteados 
en este pueblo' P^ l ro Pernandoz v José j 
Diez (cuyo apellido mate rno} patria se Pttpiihde artióulbi ni ¡, mayor, g te? 
ignora), se les cita por el presente para -¡ »• ¿n él Hiá •(<' ¡mu. 

3ue comparezcan en esta alcaldía antes • , ~~ 

e l dia 20 del actual, señalado para la en - K M m . l U ! J i , , : í f tfJ* 
trega encaja del cupo de este pu-b!o, 
porque su ausencia l*>s podrá parai p, r-juicro. 

Fuencarral 0 de enero 
Alcalde, Luís Martínez. 

l!:-m decaine- .o^de 18 á 2 0 c u - l - - n -

- : ' , : I lem'de ternera, de 64 á W rs. u-ruba, 
de 1860.—bl , N t | ( . 5 4 ; i \± roanos libra. 

tebv. 
Madiid i 1 de ,MV:O fié I S ^ O . — ÍJ 

VI - .Mide - r .o r ;v¿i Ibr, ()u«|de deSeslo. 
/-i j . w » w : f sf> oUiijtf di) Q i.'jil-ür noiüCi 

1 ~r,, 

BOLSA D E M A D R I D . 

"' .i.- ,

8..,f. ,..«- ü̂ TTOÍIT, ^ e , ^ , i, 
p/ísariou ./.-./ I I enero l s 6 0 . J 

írt-.* de la tarde. 

rÓNübs f L'BLICOS.1 

Títulos d.:> 5 [«ir LOO consolidado, 
' sin cu-orín. 80 pjibl cada, ¡5-00 c ; á pía-
rizf), n45-95, á lin ror . ó á vol. 

de las accioJieWnñmbrtscaSaJ "..i á hacer 
: ; ñeros 
:Oi> rea- I 

rero don Vw«m^: (jbmez, c.dle de la C o u -
ce|K*ion (¡L ' roaí na i núm. 21 , b ']o.—KI 
LVesidenle, Antonio Mdráu v Anm á. - 2 0 . 

I i , * •' • ; vOgírjJiufl 
' .trrrr.t al >,\¡ •t,l 

4r / í eM' /o (W tierras y patios. 
\i I Q * I ' « I * I ' i í I ¡ > | , ; . . 

l'or una rejila 'mn(lérüil!l i% 'nfMendan 
dosciep.l is^esonla'i .los fanegas de lierra, 
bajo una líhde^ eií el pueblo de-Mi Casar, 
e u e l suio llamado las Ondas: Hiriiíirse 
ypor CiiTlasTo ueisonalmenie parir tratar a 
don luluañlo ¿todas, calle de la Libertad, 
miaiero 14, cuailo tercero izquierda, en 
.Madiei. 

Iin la misma casi d m razón d i un co-
i9 rclond.) d • 1500 luticgas' do lierra qué 
se arn-.'.idan j;ar,\ pastos ó labor1, á corta 
distancia de aqu.d paulo .—15. 

• •^•••,:'t-

Títulos del 5 por 100 diferido, id. pu-

fntiUi'jiiiu'j 

Jmptókta M 'His->»o, Puebla n>f •». I*', «i'J 
á IÜk'i.niedcra Raja de San Patio. 
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